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__________________________ 
Nidia Castellanos Rápalo 

Secretaria Municipal 
 

           08 de Septiembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 

 
Estimada Sra. Parada 
Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada de 
acuerdos y resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 01-2022 de fecha Siete de Enero del 2022 
N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 

APROBACIÓN 
1    La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos  y en uso de las facultades   

que la Ley les confiere ACUERDA: a) Aprobó los Estados Financieros  al treinta y uno de 
Diciembre del año dos mil veintiuno ; de esta Municipalidad los cuales deben ser 
presentados ante la Contaduría General de la República de Honduras , en sus formas 
respectivas dicho documento contiene la información siguiente: 

1. Estado de situación financiera 
2. Estado de rendimiento financiero  
3. Estado de cambios en activos netos-patrimonio neto 
4. Estado de flujos de efectivo-método indirecto 
5. Estado comparativo de los importes presupuestados y devengados de ingresos. 
6. Estado comparativo de los importes presupuestados y devengados de gasto. 
7. Estados comparativos de importes contables y presupuestarios de ingresos. 
8. Estado comparativo de importes contables y presupuestarios de gasto. 
9. Notas explicativas a los estados financieros. 
10. Ejecución presupuestaria. 
11. Políticas contables. 
12. Anexo N° 1 detalle de propiedad planta y equipo no concesionado y concesionado 

propiedades de inversión, construcciones, activos biológicos, activos intangibles, 
depreciaciones, agotamiento y amortización. 

13. Anexo N°2 Estado de la deuda publica 
14. 14 anexo N°3 Detalle de transferencias corrientes recibidas. 
15. Anexo N° 3.1 detalle de transferencias de capital recibidas  
16. Anexo N°4 detalle de donaciones corrientes recibidas. 
17. Anexo N°4.1 detalle de donaciones de capital recibidas. 
18. Anexo N°5 detalle de transferencias corrientes otorgadas. 
19. Anexo N°5.1 detalle de transferencias capital otorgadas. 
20. Anexo N°6 detalle de donaciones corrientes otorgadas. 
21. Anexo N°6.1 detalle de donaciones de capital otorgadas 
22. Anexo N°7 detalle de ingresos por concepto de servicios básicos. 
23. Anexo N°8 detalle de ingresos por concepto de contribuciones patronales. 

 
 
 

 
Siete de Enero 

2022 
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b) Aprobó la siguiente Modificación Presupuestaria: Ampliación Presupuestaria Expediente 
Número:192 

Presupuesto de Ingresos: 
 

 
 

N° Robro  Descripción  Monto  

Ingresos  

fuente 

 

1 

23.7.2.01.02.00 Ampliación de saldos iniciales año 2022, por 

un valor de: Tres millones ciento cuarenta y 

tres mil trescientos cincuenta y un lempiras 
con noventa y un centavos (Lps 3, 

143,351.91). 

119,975.28 15-013-01 

Fondos propios 

municipales 

 

2 

 

23.7.2.02.01.00 Ampliación de saldos iniciales año 2022, por 

un valor de: Tres millones ciento cuarenta y 

tres mil trescientos cincuenta y un lempiras 
con noventa y un centavos (Lps 3, 

143,351.91). 

3,023,376.63 11-001-01 

Transferencia 

Para Gobierno 
Local 

Total Presupuesto de Ingresos: Tres millones ciento cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y un lempiras con 

noventa y un centavos (Lps 3, 143,351.91). 

 
Presupuesto de Egresos: 

 

N° Estructura Del Gasto Fuente Descripción Monto Crédito 

1 11 02 003 001 00023400 11-001-01 20 7 11-001-01 

Transferencia 

Para Gobierno 
Local 

Mejoramiento del 

salón de la 

Escuela Feliz Paz 
de la comunidad 

de Santa Ana, 

Ceguaca 

70,000.00 

2 11 04 008 000 00147110 11-001-01 20 5 11-001-01 

Transferencia 
Para Gobierno 

Local 

Construcción de 

viviendas en la 
comunidad de 

Santa Ana, 

Ceguaca, S.B. 

300,000.00 

3 11 04 009 000 00147110 11-001-01 20 5 11-001-01 

Transferencia 
Para Gobierno 

Local 

Construcción de 

viviendas en la 
comunidad de La 

Cuchilla, 

Ceguaca, S.B. 

100,000.00 

4 11 04 010 000 00147110 11-001-01 20 5  11-001-01 

Transferencia 
Para Gobierno 

Local 

Construcción de 

viviendas en la 
comunidad de El 

Portillo Ceguaca. 

200,000.00 

5 11 04 011 000 00147110 11-001-01 20 5 11-001-01 

Transferencia 

Para Gobierno 
Local 

Construcción de 

viviendas en la 

comunidad del 
Edén. 

150,000.00 

6 11 04 012 000 00147110 11-001-01 20 5 11-001-01 

Transferencia 

Para Gobierno 

Local 

Construcción de 

viviendas en la 

comunidad de San 

Juan. 

100,000.00 

7 13 01 003 000 00147210 11-001-01 20 5  11-001-01 
Transferencia 

Construcción de 
calle pavimentada 

303,376.63 
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Para Gobierno 

Local 

en los barrios: El 

Centro y Abajo. 

8 13 01 004 000 00147210 15-013-01 20 5 15-013-01 

Fondos 

Propios 
Municipales 

Construcción de 

calle pavimentada 

en el barrio Las 
Flores de El Edén 

Ceguaca, S.B 

119,975.28 

9 14 02 002 001 00023400 11-001-01 20 5 11-001-01 

Transferencia 

Para Gobierno 
Local 

Mantenimiento de 

tramo carretero 

desde la 
comunidad del 

Edén hasta la 

calle pavimentada 

que conduce a 
Pito Solo, mismos 

que fueron 

provocados por 

los huracanes 
ETA e IOTA en 

el año 2020. 

1,800,000.00 

Total Presupuesto de Egresos: Tres millones ciento cuarenta y tres mil trescientos 

cincuenta y un lempiras con noventa y un centavos (Lps 3, 143,351.91). 

 

c)  Aprobó el Informe sobre la Rendición de Cuentas GL en sus catorce formas acumuladas al 

Cuarto Trimestre año Dos Mil Veintiuno, presentado por el Contador Municipal y detallado a 

continuación:  

   

DETALLE VALOR 

Saldo Inicial del Periodo: 3,553,932.21 

Entradas de Efectivo del Periodo 17,250,693.80 

Presupuestario 17,019,401.76 

Extra Presupuestario 231,292.04 

Disponible Total 20,804,626.01 

Pagos del Periodo 17,661,274.10 

Presupuestario 17,429,982.06 

Extra Presupuestario 231,292.04 

Saldo al Final del Ejercicio 3,143,351.91 

 

 d) Aprobó los Estados Financieros Consolidados al Treinta y Uno de Diciembre del año Dos Mil 

Veintiuno. 

 

 e) Una vez conocido el Informe Sobre la Caja General, presentado por el Contador Municipal, la 

Corporación Municipal por unanimidad de votos, aprobó que el saldo de caja general acumulado 

al Cuarto Trimestre año Dos Mil Veintiuno, al Treinta y Uno de Diciembre del año Dos Mil 

Veintiuno es por un monto de: Cero lempiras con cero centavos ( L. 0.00). 

 

 f) Una vez conocido el Informe Sobre la Caja chica, presentado por el Contador Municipal, la 

Corporación Municipal por unanimidad de votos, aprobó que el saldo de caja chica acumulado al 

Cuarto Trimestre año Dos Mil Veintiuno, al Treinta y Uno de Diciembre del año Dos Mil Veintiuno 

es por un monto de: Cero lempiras cero centavos ( L. 0.00).  

 

g) Aprobo el Informe Trimestral de Avance Físico y Financiero de Proyectos y del Gasto 
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Ejecutado, acumulado al cuarto Trimestre año Dos Mil Veintiuno. h) Aprobo el Rentístico 

correspondiente al Mes de Diciembre año Dos Mil Veintiuno, por un monto total de ingresos de L. 

3,614,162.31 y egresos por un monto total de L. 3,312,808.57.      

    

i) Aprobo el error en libros por un valor de L. 0.00, error en bancos por un valor de L. 0.00.  

 

 j) Aprobo las notas de crédito, por un valor de L. 0.00, notas de débito por un valor de L. 0.00.  

 

 k) Aprobo el Informe de Rendición de Cuentas GL anual correspondiente al año 2021, con los 

montos que se detallan a continuación: Saldo Inicial L. 3,553,932.21, Ingresos L. 17,250,693.80, 

Disponibilidad L.  L. 20,804,626.01, Egresos L.  L. 17,661,274.10 y Saldo Final L. 3,143,351.91.  

 

 l) Esta honorable Corporación Municipal da por aprobada la Estructura Presupuestaria para el 

año Dos Mil Veintidós por el Pacto por una Vida Mejor.  

  

 m) Realizar el pago de facturas que quedaron pendientes de pagar, así como ayudas sociales 

pendientes del año 2021, una vez que se reciban transferencias.  

  

 n) Realizar la próxima sesión de corporación el viernes Veintiocho de enero del presente año 

Dos Mil Veintidós, a las 10: 00 am, en el lugar que ocupa el palacio municipal. 
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08 de Septiembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 
 
Estimada Sra. Parada 

 
Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada de    acuerdos y 
resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 02-2022 de fecha Treinta y uno de Enero del 2022 

N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 
APROBACIÓN 

 La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las facultades que la 

Ley les confiere ACUERDA: a) Aprobó el Plan de Inversión Pacto Municipal Dos Mil Veintidós por 

un monto de L. 6,149,840.09.  

 

 b) Dar cumplimiento al artículo 149 de la DGPR, en vista que en gasto de funcionamiento segun 

análisis del dictamen se excedió en un 20% y dar cumplimiento al artículo 149 de la DGPR, en 

vista que se ejecutaron menores valores en: Pro-Honduras 8%, Infraestructura 37%, Emergencia 

Covid-19 0%, y mayores valores en Programa de la Mujer 108% y ejecutar de acuerdo a los 

porcentajes establecidos en el Pacto por una Vida Mejor, Ley de Municipalidades y su Reglamento.  

 

 c) Realizar la próxima sesión de Corporación el día Viernes Once de Febrero del año Dos Mil                                   

Veintidós, a las ocho de la mañana en el lugar que ocupa el palacio municipal. 

 
Treinta y uno de 

Enero 2022 
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Nidia Castellanos Rápalo 
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